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INTRODUCCIÓN 

En el presente documento se explica: 

- Cómo iniciar un expediente de contrato menor de más de 1.000 € y menos 5.000 

€. 

- Cómo crear un contrato. 

- Cómo tramitar un expediente de un contrato menor, pasos mínimos y opciones 

disponibles. 
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1. CREACIÓN DE EXPEDIENTES  

A continuación se describe como crear expedientes para la gestión y tramitación de 

contratos menores.  

Los contratos menores se darán de alta en el Registro Central de Contratos, lo que nos 

permitirá tener una visión centralizada del número de contratos y menores gestionados, 

por proveedor, área contratante, importes, etc. 

 

Los pasos a seguir son: 

1.1.  Alta de un Expediente 

Para crear un nuevo expediente de contratación accedemos al escritorio de MyTAO y en 

el botón de “Altas” seleccionaremos “Expedientes”  

 

 

 

Seleccionamos dentro de “Procedimientos de 

Contratación” el procedimiento denominado “Gestión de 

Contrato Menor” 

Seleccionamos dentro de “Procedimientos de 

Contratación” el procedimiento denominado “Gestión de 

Contrato Menor” 
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Al dar de alta el expediente sólo es obligatorio rellenar aquellos campos sombreados en 

color amarillo.  

Informamos de la descripción y el motivo de apertura seleccionaremos de 1.000 a 5.000 

€ Una vez rellenados pulsaremos sobre el botón “Alta y Tramitar”: 

 

A partir de este momento el expediente se habrá creado, veremos que nos muestra el 

número de expediente y a continuación una pantalla con el detalle de nuestro 

expediente: 

 

La tramitación así como los cambios que deseemos aplicar en el expediente, se 

realizaran/registraran siempre como “Actuaciones”, es decir, registrando o encargando 

actuaciones. 



 

 

T-Systems-BU TAO Versión 1.0 

PTS – Contratación. Contratos menores Página 6 de 22 

 

2. REGISTRAR ACTUACIONES - TRAMITAR EXPEDIENTES  

 

2.1.  Crear Contrato menor en el RCC (Registro Central de 

Contratación) 

Una vez creado el expediente únicamente se mostrará la actuación para crear el contrato 

menor en Registro Central de Contratos, en adelante RCC: 

 

 

 
 

Registramos la actuación de “Crear contrato menor en el RCC” donde rellenaremos los 

datos que se nos solicitan y pulsaremos sobre el botón guardar.  

Los campos sombreados en amarillo son obligatorios por lo que deberemos informar 

obligatoriamente los siguientes apartados: 

 

- Órgano de Contratación: Seleccionaremos Alcaldía 

- Unidad de Contratación: Seleccionaremos CONTRATACIÓN 

- Tipo de Contrato: Seleccionaremos Obra, Servicio o Suministro 
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- Objeto de contrato: el objeto del contrato será la descripción que hayamos 

puesto al crear el expediente, si queremos cambiar este campo podemos 

modificarlo. 

- CPV: Seleccionamos el/los CPV´s asociados al contrato 

- Datos Económicos: Informamos del importe sin IVA y el % de IVA 

- Partida presupuestaria: Opcionalmente seleccionamos la partida 

presupuestaria desde la lupa. NO es obligatorio ponerla. 

-  
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En cualquier momento podemos acceder desde el expediente al RCC, en el detalle del 

expediente pulsaremos sobre el botón que nos lleva al detalle del contrato para poder 

incluir esta información: 

 

 

En la ventana que se nos abre, incluiremos o modificaremos los datos del Contrato. 



 

 

T-Systems-BU TAO Versión 1.0 

PTS – Contratación. Contratos menores Página 9 de 22 

 

2.2.  Actuaciones posibles 

 

 

 

 

2.2.1. Incluir proveedores 

En esta actuación se incluirán los proveedores para el contrato menor. 

Al registrar la actuación pulsaremos sobre el botón de “Añadir” e introduciremos los 

datos del proveedor: 

 

 

Si el proveedor está registrado bastará con escribir parte del nombre y pulsar sobre el 

tabulador, la aplicación nos completará el nombre o en el caso de que exista más de un 

nombre posible nos mostrará en una ventana las distintas empresas que contienen ese 

nombre para que podamos seleccionar la que queramos. 
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Una vez elegida la empresa que actuará como proveedor tendremos que pulsar sobre el 

botón de guardar  

Si el proveedor no está registrado podremos darlo de alta pulsando sobre el botón de 

nuevo  e introduciendo los datos de nombre, apellidos, CIF, dirección, etc. 

Antes de crearlo como nuevo cerciórese de que no existe en la base de datos. Hay 

ocasiones que en las ofertas en la parte superior está el logo y en este puede no estar el 

nombre comercial.  

 

Al pulsar Guardar nos puede aparecer un mensaje informativo en el supuesto que el 

proveedor ya disponga de otros contratos adjudicados.  

 

 

Al guardar la actuación de incluir proveedor nos aparecerá la siguiente actuación 

automaticamente. Se corresponde con la de Informa ofertas de proveedores.  

Podemos realizarla o cancelarla. Si la cancelamos la podremos hacer posteriormente 

desde el botón de”registrar Actuación”. 

2.2.2. Informa de Ofertas de proveedores 

En esta actuación se incluirán la/s oferta/s del/de los proveedor/es para el contrato 

menor. 
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Al registrar la actuación pulsaremos sobre el lápiz de “editar” e introduciremos los datos 

del proveedor: 

 

Introduciremos las propuestas económicas: importe sin IVA y % de IVA. Al pulsar el 

icono de disquete para cada proveedor se calcula automaticamente el IVA con respecto 

a la propuesta realizada. 

 

Al guardar la actuación de informar ofertas de proveedores nos aparecerá la siguiente 

actuación automaticamente, se corresponde con la de “Comparación de presupuestos y 

asignación de adjudicatario”. Podemos realizarla o cancelarla. Si la cancelamos la 

podremos hacer posteriormente desde el botón de”registrar Actuación”. 

 

2.2.3. Comparación de presupuestos y asignación de adjudicatario 

En esta actuación informaremos del adjudicatario propuesto y elaboraremos el informe 

comparativo de presupuestos presentados. 

Recuerde que para modificar la información de un proveedor, pulsaremos sobre el botón 

de editar y realizaremos la oportuna modificación. Finalmente pulsaremos sobre el 

icono de guardar de la actuación: . Si pulsa guardar el documento se da por 

finalizado. Si quiere seguir elaborando el documento en otro momento y no perder los 

cambios pulse el boton  
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La opción de pasar a definitivo no es más que generar el PDF que será firmado en el 

portafirmas: 

 

 

Al generar el PDF tendremos la opción habilitada para enviar a circuito:  

 

Cuando se hayan completado las firmas, el documento aparecerá como 

“definitivo/firmado”: 
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2.2.4. Memoria Justificativa 

Al realizar esta actuación se elabora un documento que deberá llevar las firmas del 

técnico y del político responsable de la unidad. Al registrar la actuación pulsaremos 

sobre el botón “Generar”: 

 

    Esta acción nos elaborará el documento que podemos modificar y terminar de 

cumplimentarlo. 
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Una vez revisado, editado y guardado el documento lo pasaremos a definitivo. La 

opción de pasar a definitivo no es más que generar el PDF que será firmado en el 

portafirmas: 

 

 

Al generar el PDF tendremos la opción habilitada para enviar a circuito:  

 

Cuando se hayan completado las firmas, el documento aparecerá como 

“definitivo/firmado”: 
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2.2.5. Solicitud de RC: encargar actuación 

Una vez realizado el documento visto en el punto anterior, “Memoria Justificativa”, y 

firmado podremos realizar el encargo a intervención de Solicitar el RC. 

Para realizar el encargo, pulsaremos sobre el botón “Encargar actuación” y 

seleccionaremos “Solicitud del RC” 

 

Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Estará informada la unidad destinaria del encargo y opcionalmente se podrá modificar la 

descripción del encargo. Esta descripción es la que vera el receptor del mismo. 
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2.2.6. Propuesta de resolución de adjudicación definitiva  

Una vez realizado por intervención el RC podemos realizar la propuesta de resolución. 

Recuerde que cuando se finaliza el encargo le aparece un aviso en los canales de Mytao 

como que el encargo ha sido finalizado. 

Le recordamos que:  

La Propuesta se realizará de forma individual, (por cada Departamento) 

La Resolución se realizará de forma individual, (por cada Departamento) 

Y la Notificación se realizará de forma individual (por cada Departamento). 

 

A modo informativo le incorporamos las plantillas y recuerde que para modificar los 

textos se realiza igual que en los procedimientos de la Comunidad, editando el 

documento de variables 
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2.2.6.1. Propuesta individual 
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2.2.6.2. Resolución individual  
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2.2.6.3. Notificación Individual 
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